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INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez: Paso a su Despacho el presente proceso, informándole que mediante 

memoriales presentados por el apoderado de la parte demandante Dr. ARGELIO ANTONIO 

MARTINEZ POLO, solicita el levantamiento de las medidas cautelares en contra de la 

demandada YUBISAIS PATRICIA LLANOS RIVERA. Soledad, 26 de abril de 2023. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES. 
Soledad, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y verificado el anterior se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 
solicita decretar el LEVANTAMIENTO DE EMBARGO, que recae sobre la demandada 
YUBISAIS PATRICIA LLANOS RIVERA identificada con C.C. 1.129.523.287. Así mismo, 
solicita que los títulos judiciales descontados a la demandada YUBISAIS PATRICIA 
LLANOS RIVERA, hacen parte de la liquidación del crédito y deberán ser entregados a la 
parte ejecutante. 
 
La señora YUBISAIS PATRICIA LLANOS RIVERA, manifiesta en el mismo escrito que se 
notifica del auto de mandamiento de pago, decretado por este despacho en fecha 26 de 
octubre de 2022, por lo anterior solicita tenerlo notificado por conducta concluyente. 
 
Por ser procedente lo solicitado, el Juzgado accede a ello de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 597 del Código General del Proceso.   
 
En mérito a lo anteriormente expuesto el juzgado, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas dentro del 
presente proceso contra la demandada YUBISAIS PATRICIA LLANOS RIVERA 
identificada con C.C. 1.129.523.287. Por secretaría ofíciese. 
 
SEGUNDO: Entregar a la parte ejecutante COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVICIO 
FLYCOOP NIT. No. 901.572.854-5 a través de su apoderado, los títulos descontados a la 
demandada YUBISAIS PATRICIA LLANOS RIVERA, de acuerdo a lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
TERCERO: Tener por notificado por conducta concluyente a la demandada YUBISAIS 
PATRICIA LLANOS RIVERA, identificada con C.C No. 1.129.523.287, del auto de 
mandamiento de pago de fecha 26 de octubre de 2022, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD  
Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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